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Bangassou, República Centroafricana 

El español Juan José Aguirre lleva 
15 años como obispo de la Diócesis 
de Bangassou, escenario del último 
episodio de violencia a gran escala 
que sufre la República Centroafri-
cana, un país devastado por grupos 
armados que alientan el odio entre 
cristianos y musulmanes. 

Nacido a la sombra de la mez-
quita-catedral de Córdoba, en el 

El acuerdo nacional contra el consumo de ‘H’ avanza sin contratiempos

El Instituto de Neurociencias, la Escuela Superior Politécnica del Litoral (Espol), la Universidad Casa Grande y 
la Secretaría Técnica de Drogas acordaron estrategias para luchar contra el consumo de la droga ‘H’. La titular 
de la Seted, Ledy Zúñiga (foto), dijo que estos acuerdos serán firmados con otras instituciones del país. (I)
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108 PERSONAS FUERON ASESINADAS EN MAYO DURANTE UN ASALTO DE UN GRUPO ARMADO EN BANGASSOU 

Los musulmanes son víctimas de conflicto 
La República Centroafricana vive una guerra sectaria. Un obispo español ayuda a islámicos  

a refugiarse de los ataques de guerrilleros y milicianos anti-Balaka, procristianos. 

sur de España, Aguirre llegó a la 
excolonia francesa en 1980, un 
año después del derrocamiento 
del excéntrico dictador Jean-Be-
del Bokassa. 

“He vivido 33 años hermosos, 
pero desde hace cuatro ha sido una 
inexorable caída en el abismo”, la-
menta el prelado de barba entre-
cana, que cumplirá 63 años el 5 de 
junio, tras sufrir varios infartos y 
otras tantas prácticas de bypass 
coronarios.  

El obispo, que habla perfecta-
mente francés y sango, el otro 
idioma nacional de la República 
Centroafricana, vio cómo su país 
de acogida se hundía en 2013 en 
una espiral de odios comunitarios 
entre dos grupos armados: los Se-
lekas, promusulmanes y los anti-
Balakas, procristianos.  

La nostalgia de antes de 2013 lo 
invade, a pesar de la pobreza cró-
nica del país: “Llegué a Obo, cerca 
de la frontera con Sudán, como mi-
sionero comboniano. Ahí fue 

donde pasé mis siete primeros 
años (...). Por la noche dormía en 
una cabaña, completamente solo. 
Aprovechaba para rezar, para es-
cribir. Y, durante el día, construía-
mos capillas con la gente”.  

Ordenado obispo de Bangassou 
en el año 2000, el español se con-
virtió pronto en una personalidad 
en esta ciudad remota, situada a 
470 km al este de Bangui, cerca de la 
frontera con la República Democrá-

tica del Congo (RDC).  Allí se ganó 
el respeto de la población con su 
Fundación Bangassou.  

Obras sociales 
“Hemos construido cuatro casas 
en la diócesis para los viejos seni-
les, las personas acusadas de bru-
jería, cooperativas para los jóve-
nes, para que aprendan un oficio 
como la carpintería y escuelas 
para los niños”.  

Su compromiso a favor de la paz 
le valió el apodo de ‘hombre que 
dialoga con los grupos armados’. El 
español vivió uno de los peores mo-
mentos de su sacerdocio la noche 
del 12 de mayo de 2017, cuando un 
grupo armado atacó el barrio mu-
sulmán de Bangassou.  

El asalto, perpetrado por los an-
tiBalakas según la misión de Na-
ciones Unidas en el país (Mi-
nusca), dejó 108 muertos, 76 heri-
dos y más de 4.400 desplazados, 
indicaron la Cruz Roja centroafri-
cana y la ONU. (I)

Una mujer y un niño caminan por una zona patrullada por tropas de paz de las 
Naciones Unidas, en la ciudad de Bria, en la República Centroafricana.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

CITACIÓN JUDICIAL

JUICIO LABORAL SUMARIO: No. 17371-2016-06121
ACTOR: MORENO CONDOR RAMON ALEJANDRO
DEMANDADOS: COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE DE COLECTIVOS ATAHUALPA O VEPIEX 

S.A EL SR. DARWIN VINICIO MOPOSITA LOPEZ EN CALIDAD DE GERENTE GENE-
RAL Y POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, COMPAÑIA ANONIMA DE 
TRANSPORTE DE COLECTIVOS ATAHUALPA O VEPIEX S.A EN CALIDAD DE REPRE-
SENTANTE LEGAL EL SR. ANGEL EDUARDO LEMA ANDRANGO EN CALIDAD DE EX 
GERENTE GENERAL Y POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS

CUANTÍA:  95.000,00

En el Juicio Sumario No. 17371-2016-06121 que sigue MORENO CONDOR RAMON ALEJANDRO, 
MORENO CONDOR RAMON ALEJANDRO en contra de COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE DE 
COLECTIVOS ATAHUALPA O VEPIEX S.A EL SR. DARWIN VINICIO MOPOSITA LOPEZ EN CALIDAD 
DE GERENTE GENERAL Y POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, COMPAÑIA ANONIMA DE 
TRANSPORTE DE COLECTIVOS ATAHUALPA O VEPIEX S.A EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL 
EL SR. ANGEL EDUARDO LEMA ANDRANGO EN CALIDAD DE EX GERENTE GENERAL Y POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, hay lo siguiente:
UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO ME-
TROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA DE PICHINCHA.- Quito, jueves 8 de junio del 
2017, las 15h36.- Con fundamento en el numeral 2 del artículo 56, en concordancia con la Disposición 
Final Segunda del Código Orgánico General de Procesos se dispone: CITESE a la parte demandada: 
COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTES DE COLECTIVOS "ATAHUALPA O VEPIEX S.A." A TRAVES 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL ANGEL EDUARDO LEMA ANDRANGO, EN CALIDAD DE EX GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTES DE COLECTIVOS "ATAHUALPA", Y A ESTE 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; AL SEÑOR DARWIN VINICIO MOPOSITA LOPEZ, EN 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTES DE COLECTIVOS 
VEPIEX S.A. (EX COLECTIVOS "ATAHUALPA") Y A ESTE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERE-
CHOS, mediante tres publicaciones por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación de 
esta ciudad.- CITESE Y NOTIFÍQUESE f).- VENEGAS CARRASCO GERMAN ALEXANDER, JUEZ DE LA 
UNIDAD JUDICIAL DE TRABAJO.
Lo que comunico a usted para los fines de ley 

PEÑAHERRERA NAVAS ANITA CECILIA 
SECRETARIA

Jun. 13-15; Jul.19 (201215)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA

EXTRACTO
CITACION JUDICIAL A: RINA MARISOL GORDILLO CEVALLOS

JUICIO:  EJECUTIVO
NUMERO:  17230-2015-11890
ACTOR:  GOMER CALIXTO REGALADO LOPEZ, PROCURADOR JUDICIAL DE LA COOPE-

RATIVA DE AHORRO Y CREDITO TULCAN" LIMITADA. 
DEMANDADO:  RINA MARISOL GORDILLO CEVALLOS
CUANTIA:  USD. 6.000,00.
JUEZ PONENTE:  AB. RICARDO AUGUSTO VELASTEGUI ENDARA.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA. Quito, miércoles 22 de julio del 2015, las 10h45. VISTOS.- Por cuanto el actor ha 
cumplido con lo ordenado en providencia anterior y atento al juramento rendido por el actor señor 
Dr. Regalado López Gomer Calixto, procurador judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Tulcan 
Ltda.; y, de conformidad con lo que dispone el inciso segundo del numeral 2° del Art. 56 del Código 
Orgánico General de Procesos, se dispone citar a la parte demandada GORDILLO CEVALLOS RINA 
MARISOL, a través de uno de los diarios de mayor circulación que se editan en ésta ciudad de Quito; 
por Secretaría confiérase el extracto correspondiente, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° 
Ibídem, previas las formalidades legales.- Notifíquese. f) DR. ARMANDO ACELDO GUALLI, JUEZ.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA. Quito, miércoles 3 de mayo del 2017, las 08h49. VISTOS.- Por cuanto el actor 
ha cumplido con lo ordenado en providencia anterior y atento al juramento rendido por el actor 
señor Dr. Regalado López Gomer Calixto, procurador judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Tulcan Ltda.; y, de conformidad con lo que dispone el inciso segundo del numeral 2° del Art. 56 del 
Código Orgánico General de Procesos, se dispone citar a la parte demandada GORDILLO CEVALLOS 
RINA MARISOL, a través de uno de los diarios de mayor circulación que se editan en ésta ciudad 
de Quito; por Secretaría confiérase el extracto correspondiente, conforme a lo dispuesto en el nu-
meral 1° Ibídem, previas las formalidades legales.- Notifíquese.- f) VELASTEGUI ENDARA RICARDO 
AUGUSTO, JUEZ.
Lo que comunico a usted para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación de señalar casillero 
judicial para recibir notificaciones.

DR. JOSE RAUL VALENCIA ARIAS
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

Jun. 14-15-16 (201277)

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T.

NOTARIA
EXTRACTO

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Cúmpleme poner en conocimiento del público, que mediante escritura pública otorgada 
ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL 
CANTÓN QUITO, de fecha 31 de mayo del 2017, los cónyuges señores Carmen Elena 
Ribadeneira Troya y Pablo Alberto Leopoldo Reece Dosusdebes, procedieron a liquidar 
el patrimonio de la Sociedad Conyugal; con fecha 24 de marzo del 2017, celebrada ante 
mi, se declara disuelta la sociedad conyugal, la misma que fue inscrita en la Dirección 
General de Registro Civil, identificación y Cedulación el 30 de marzo del 2017. -

La adjudicación del patrimonio se halla detallado en el texto de la referida escritura de 
liquidación de Sociedad Conyugal; por lo que, en aplicación a lo dispuesto en el Art. 6 
de la Ley Reformatoria a la ley Notarial publicada en el Registro Oficial No 406 del 28 
de noviembre del 2006; que a su vez reforma el Art. 18 de la Ley Notarial agregando 
varios numerales y entre los cuales el numeral 23 faculta a la Notaria Disponer la inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad, la escritura de liquidación de la Sociedad Conyugal, 
previo al trámite previsto en dicha norma legal, pongo en conocimiento del público en 
general y mediante una publicación en uno de los diarios del Cantón Quito, el extracto 
de la liquidación del patrimonio de la sociedad conyugal correspondiente a los cónyuges 
señora Carmen Elena Ribadeneira Troya y Pablo Alberto Leopoldo Reece Dousdebes, 
conforme a la escritura otorgada ante la Notaria Novena del Cantón Quito, Doctora Ali-
cia Yolanda Alabuela Toapanta, el 31 de mayo del 2017, por el término de veinte días 
a contarse desde la fecha de la publicación de este extracto, a fin de que las personas 
que eventualmente tuvieren interés en esta liquidación puedan presentar su oposición 
fundamentada, dentro del referido término.- Particular que pongo en conocimiento para 
los fines legales correspondientes.- Quito, a 12 de Junio del 2017.-

DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

(201283)

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA “LEUDINE ILLUSIONS ECUADOR S.A.

EN LIQUIDACIÓN”

Se convoca a los señores Accionistas de la compañía “LEUDINE ILLUSIONS ECUADOR 
S.A. EN LIQUIDACIÓN”, a la Junta General Ordinaria que se llevará a cabo en la ciudad de 
Quito domicilio de la compañía, en la dirección: Av. República del Salvador N36-84 y Sue-
cia. Edificio Quilate Piso 12, oficina 121-122, el día viernes 27 de junio de 2017 a las 10h00.
La junta tratará y resolverá sobre el siguiente Orden del Día: 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe de Comisario relativo al ejercicio 
económico del año 2016.

2. Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente relativo al ejercicio 
económico del año 2016.

3. Conocimiento y resolución sobre el Balance General y sus anexos; y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias relativos al año 2016.

4. Decisión sobre el destino de las utilidades correspondientes al ejercicio económico 
del año 2016.

5. Nombramiento de Comisario para el periodo 2017.
6. Designación de Liquidador de la Compañía. 

El informe de Comisario, el Informe del Gerente, el Balance General y sus anexos; y el Es-
tado de Pérdidas y Ganancias se encuentran a disposición de los señores Accionistas en 
las oficinas de la compañía.

Por motivo de urgencia, ya que la Gerente General de la Compañía no ha realizado hasta la 
fecha convocatoria a Junta General Ordinaria de la Compañía, lo que puede generar algún 
tipo de contingente a la misma, y en concordancia con el Art. 236 de la Ley de Compañías y 
el Art. 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías 
de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta; 
esta convocatoria es realizada por el Comisario en funciones de la Compañía.

EDWIN PAÚL MUÑOZ MARTÍNEZ
COMISARIO

LEUDINE ILLUSIONS ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN

(201310)

EXTRAVIO LIBRETA DE AHORROS
Al público, comunicamos el extravío de la LIBRETA DE AHORROS No. 407-11-
007213-6, correspondiente a la COOPERATIVA ATUNTAQUI perteneciente 
a MOPOSITA MUÑOZ JOSE LUIS, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1718558628
Particular que comunico para los fines de ley.

(201300)

EXTRAVÍO DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO
BANCO DE MACHALA

Se notifica al público en general el extravío del Certificado de Depósito VD$ que manten-
go en Vuestra Institución. A continuación detallo los datos del Certificado:
Certificado de Depósito a Plazo:     VD$ 706391
Por el Valor de :        $600.000,00 
A favor del .:  FONDO ADMINISTRADO DE INVERSION ACM PRESTIGE
Fecha de Vencimiento:       10/05/2017
Particular que se comunica para los fines legales consiguientes.

May. 17-31; Jun. 15 (200328)

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON RUMIÑAHUI-PROVINCIA DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A: 
ALESSI BALLESTEROS JUAN FERNANDO 

EXTRACTO

CAUSA : DIVORCIO POR CAUSAL 
Nro. DE JUICIO : 17205-2016-00758 
ACTOR : RUIZ PALACIOS JANINA DOLORES
DEMANDADO : ALESSI BALLESTEROS JUAN FERNANDO
CUANTIA : INDETERMINADA. 
JUEZ : AB. DIEGO PATRICIO GOMEZ GUAYASAMIN.

PROVIDENCIA:
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON 
RUMIÑAHUI. Rumiñahui, viernes 2 de diciembre del 2016, las 07h56.- VISTOS: Agréguese al proceso 
el escrito que antecede.- Una vez que la actora ha dado cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad 
y ha declarado bajo juramento, que pese a todas las averiguaciones, le ha sido imposible determinar la 
dirección y/o residencia del demandado, en tal virtud avoco conocimiento de la presente causa en mi 
calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el 
cantón Rumiñahui, según lo dispuesto en el Art. 234 del Código Orgánico de la Función Judicial  y por 
el sorteo de ley. La demanda de divorcio por la causal presentada por JANINA DOLORES RUIZ PALA-
CIOS, por reunir los requisitos legales señalados en el Art. 142 del Código Orgánico General de Proce-
sos, se  acepta a procedimiento sumario, establecido en el Art. 332 numeral 4, consecuentemente: 1) 
CITAR por la prensa, al señor, esto es mediante tres publicaciones que se harán en fechas distintas, en 
uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de Pichincha.- Si contados veinte días a partir 
de la fecha de la última publicación, no compareciere, se seguirá con la causa en su rebeldía; al efecto 
remítase el extracto correspondiente, advirtiendo la obligación que tienen de señalar domicilio judicial 
y/o dirección del correo electrónico para sus notificaciones.- 2). La audiencia única establecida en el 
Art. 333 numeral 4, se señalará una vez que sea citada la parte demandada, diligencia a la que deben 
acudir las partes personalmente o mediante procurador judicial con cláusula especial para transigir.  
3) De ser procedente y conforme a derecho en el momento procesal oportuno se tomará en cuenta 
los medios probatorios anunciados por la parte actora, así como la documentación aparejada a su 
demanda. 4) El día de la Audiencia Única comparezcan los testigos nominados por la actora, para el 
efecto procédase con la notificación, a los mismos. 5) Tómese en cuenta la casilla judicial y el correo 
electrónico señalado por la actora, así como la autorización conferida a su abogado patrocinador. 
Actúe en la presente causa la Ab. Ana Belén Llumiquinga, en calidad de secretaria encargada de la 
Unidad Judicial.- NOTIFÍQUESE.- F) AB. DIEGO GOMEZ GUAYASAMIN, JUEZ. 

DR. PAUL ROSEROSANCHEZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON RUMIÑAHUI-PROVINCIA DE PICHINCHA

May. 19; jun. 2-15 (200422)

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA DEL CANTON QUITO, AL PUBLICO EN GENERAL, LES HAGO CONOCER LO 
SIGUIENTE:

NOTIFICACION JUDICIAL A:  VINICIO EDICTOR BONILLA GAVILANEZ 
JUICIO:   ALIMENTOS (No. 17951-2003-0040a)
ACTORA:   ALULEMA VARGAS JIMENA PATRICIA
DEMANDADO:  VINICIO EDICTOR BONILLA GAVILANEZ
TRAMITE:   CONTENCIOSO GENERAL
CUANTIA:   INDETERMINADA
PROVIDENCIA:

JUEZ PONENTE: DIAZ SANCHEZ LOURDES AMPARITO, JUEZA JUZGADO PRIMERO DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- Quito, lunes 27 de marzo del 
2017, las 08h56.- VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez 
Encargado de esta judicatura, mediante acción de personal No. 2421-DP17-2017-MP de fecha 
quince de marzo del dos mil diecisiete; y, en mérito a la razón actuarial sentada por la Señorita Se-
cretaria de éste despacho.- En lo principal; y, en virtud de la documentación adjunta a la demanda 
y atento al juramento realizado por la actora señora JIMENA PATRICIA ALULEMA VARGAS, en 
el que ha manifestado desconoce la individualidad y residencia del demandado, al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 56.1 del COGEP, se dispone notifica con la liquidación, por la prensa, al señor 
VINICIO EDICTOR BONILLA GAVILANEZ; esto es, mediante tres publicaciones que se harán en 
fechas distintas, en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de Pichincha.- Se 
advierte al demandado de la obligación que tiene de señalar casilla judicial para notificaciones 
que le correspondan en el Complejo Judicial Norte y dentro del perímetro legal.- NOTIFÍQUESE.
JUEZ PONENTE: DIAZ SANCHEZ LOURDES AMPARITO, JUEZA JUZGADO PRIMERO DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- Quito, lunes 17 de abril del 2017, 
las 11h29.- Agréguese al proceso el informe de pensiones alimenticias de fecha 13 de abril del 
2017, remitida a esta autoridad por parte de la Liquidadora de esta Judicatura, mediante la cual 
se emite la liquidación por el valor de TRECE MIL CUATROCIENTOS TRES DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (USD. 13.403,51), con 
la cual se da cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede.- En lo principal, ordeno: 
Se dé fiel cumplimiento a lo establecido en providencia de fecha lunes 27 de marzo del 2017, las 
08h56.- Lo que comunico para los fines legales pertinentes.- NOTIFÍQUESE
Lo que cito a Ud. Para los fines legales consiguientes, previniéndole de la obligación de señalar 
domicilio judicial y/o dirección del correo electrónico de acuerdo a la Ley, en el Complejo Judicial 
del Norte de esta Ciudad Quito.- Certifico

AB. LLUMIQUINGA LAHUASI ANA BELEN 
SECRETARIA 

SUBROGANTE DEL JUZGADO PRIMERO DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO

May.19; Jun. 02-15 (200425)

Banco FINCA S.A:
Al público, comunicamos el extravío del Certificado de Depósito 
No. 050DIV00036487 Valor $130 a favor de la Sr. GLORIA 
GONZALEZ ALEJANDRO de vencimiento 05/26/2017

Banco FINCA S.A:
Al publico, comunicamos el extravío del Certificado de Depósito 
No. 050DIV00037211 Valor $100 a favor de la Sr. TANIA 
KARINA BORBOR SORIANO de vencimiento 06/01/2017

Jun. 15-16-17 (201286)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON BABAHOYO

EXTRACTO DE CITACION

SE LE HACE SABER:
A: BARCOS CALLE MARÍA DE LOURDES
ACTOR: ALMACENES JUAN EL JURI CIA LTDA
JUICIO: ORDINARIO COBRO DE DINERO No. 12334-2016-500091
CAUSA: ORDINARIO COBRO DE DINERO 
JUEZ ENCARGADO DE LA CAUSA: DR. MARCO FERNANDO SIGUENCIA 
GARCIA. 

AUTO DE CALIFICACION:- La señora Juez Abg. Johana Alexia Fierro Vega, 
mediante auto de calificación de fecha viernes 5 de febrero del 2016, las 
15h09, acepta al trámite la demanda de Juicio Ordinario propuesta por el señor 
FAUSTO RODRIGO VINTIMILLA AREVALO; en virtud de la reasignación de 
causas aprobada por la Dirección General del Consejo de la Judicatura, previo 
informe favorable de la Dirección Nacional de Gestión Procesal y la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica y ejecutada por la Dirección Nacional de las Tic's, 
por la entrada en vigencia del Código Orgánico General de Procesos, y en fun-
damento al memorando-CJ-DNGP-SNGPG-2017-92, de fecha Quito 6 de marzo 
del 2017, en calidad de Juez ponente el DR. MARCO FERNANDO SIGUENCIA 
GARCIA, dispone se CITE POR LA PRENSA al señor BARCOS CALLE MARÍA 
DE LOURDES, de conformidad con lo que dispone el Art. 56 del Código orgá-
nico General de Procesos, mediante tres publicaciones por la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circulación nacional y provincial y que se edita en esta 
ciudad de Babahoyo. OBJETO DE LA DEMANDA:- El  actor sustenta la presen-
te acción al tenor de lo que disponen los Arts. 395, y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil, así también los artículos: 1454, 1461, 1462, y 2415 
del Código Civil. De la factura pagaré que adjunto, se desprende que la señora 
BARCOS CALLE MARIA DE LOURDES, en calidad de deudora de plazo vencido 
a Almacenes Juan Eljuri Cía. Ltda., la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO CON 21/100 DÓLARES DE LOS Estados Unidos de América, 
más intereses ocasionados por la mora en el pago de la obligación, desde su 
vencimiento hasta la cancelación total del valor adeudado. La cuantía la fijo en 
la suma de SEIS MIL 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, ofrezco 
reconocer abonos parciales legalmente justificados.- Por lo que se les previene 
de la obligación que tienen de comparecer a juicio y dar contestación a la de-
manda y señalar casillero judicial para sus notificaciones.- Pasados los veinte 
días, de la última publicación empezara a decurrir el termino para la contes-
tación a la demanda y en caso de no hacerlo serán considerados en rebeldía.- 
Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes.-
Babahoyo, a 19 de Abril del 2017.-

Dr. Joffre Isaias Coronel Guerrero
SECRETARIO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON BABAHOYO

Jun. 15-16-19 (201373)

CONVOCATORIA
De conformidad con el Art. 25 de los Estatutos Sociales de la Casa 
d‘Italia, se convoca a los Socios a la Asamblea General que tendrá lugar 
el día 29 de Junio del 2017 a las 17H00 en la sede social ubicada en 
la calle Italia y Vancouver esquina, 1er Piso, para tratar el siguiente 
orden del día.

1. Informe sobre el registro de la directiva.
2. Aprobar el Balance General cerrado el 31 de Diciembre del 2016.
3. Aprobación del Informe anual del Presidente

Se convoca al Sr. Comisario Enzo Cusimano
El informe del Sr. Comisario y el Balance General al 31 de Diciembre 
del 2016 se encuentran a disposición de los señores Socios en la 
secretaria de la institución.
De acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Bienestar Social, los 
señores Socios deberán suscribir el listado de asistencia previa 
presentación de la respectiva cédula de identidad

Por la Junta Directiva, 

           Sr. Giuseppe Guerini                         Sr. Enrico Russo   
                  PRESIDENTE    SECRETARIO

Quito, Junio 15 del 2017
 

(201372)


